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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: SENADOR SERGIO M. FLINTA

TEMA: Ley de Ejercicio Profesional del Licenciado en Nutrición

FUNDAMENTOS: El régimen legal que involucra las diferentes características que componen la actividad de los licenciados en Nutrición, ha quedado como la mayor parte del cuerpo jurídico de nuestra provincia seriamente estancado, cuando no retardado, a raíz de la ausencia de la democracia en nuestro país, y que a partir del advenimiento de la misma, se produce un intercambio de propuestas y opiniones dando así evolución a las normas.
Es oportuno reabrir el debate para posteriormente elaborar propuestas que signifiquen beneficios para la profesión y la salud pública en general.

Los antecedentes históricos del ejercicio de la actividad denominada en un Capítulo de los Dietistas, en tan solo 2 artículos de la Ley Provincial Nº 2839, (Ejercicio de la Medicina, Odontología, Análisis Aplicados a la Medicina Humana y actividades de la Ciencia Médica) de mucha imprecisión y ambigüedad, hacen necesario este Proyecto de Ley, para que una vez que tome estado parlamentario sean debatidos con una amplitud de criterios razonables y con la participación de los especialistas en el tema.

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY

EJERCICIO PROFESIONAL DEL LICENCIADO EN NUTRICIÓN

ARTICULO 1°: El ejercicio de la profesión del Licenciado en Nutrición en el ámbito de la Provincia de Corrientes queda sujeto a las disposiciones de la presente Ley.

ARTÍCULO 2°: El control del ejercicio profesional y el gobierno de la matrícula respectiva corresponden al Ministerio de Salud Pública en las condiciones que establezca la reglamentación.

ARTICULO 3°: A los efectos de la presente ley, se considera ejercicio profesional a las actividades que los licenciados en nutrición realicen en la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, dentro de los límites de su competencia que derivan de las incumbencias y actividades específicas del respectivo título habilitante.

Asimismo, será considerado ejercicio profesional, la docencia, investigación, planificación, dirección, administración, evaluación, asesoramiento y auditoria sobre temas de su incumbencia, así como la ejecución de cualquier otro tipo de tareas que se relacionen con los conocimientos requeridos para las acciones enunciadas anteriormente, que se apliquen a actividades de índole sanitaria y social y las de carácter jurídico-pericial.

ARTICULO 4°: El licenciado en nutrición puede ejercer su actividad en forma individual o integrando grupos interdisciplinarios en forma privada o en instituciones públicas o privadas.

En todos los casos puede atender a personas sanas o enfermas, siendo estas últimas derivadas por profesionales médicos. Todo ello, sin perjuicio del ejercicio en otras áreas que se reglamenten.

ARTICULO 5°: El ejercicio de la profesión de licenciado en nutrición solo se autoriza a aquellas personas que posean:

a) Título habilitante de licenciado en nutrición otorgado por universidades nacionales, provinciales o privadas reconocidas por autoridad competente.

b) Título equivalente expedido por países extranjeros, el que deberá ser revalidado en la forma que establece la legislación vigente.

ARTICULO 6°: Los graduados en ciencias de la nutrición de tránsito por el país, contratados por instituciones públicas o privadas con fines de investigación, asesoramiento o docencia, durante el término de vigencia de sus contratos estarán habilitados para el ejercicio de la profesión a tales fines, sin necesidad de inscripción en la matrícula respectiva.

ARTICULO 7°: El ejercicio profesional consiste únicamente en la ejecución personal de los actos enunciados por la presente ley, quedando prohibido todo préstamo de la firma o nombre profesional a terceros, sean estos licenciados en nutrición o no.

ARTÍCULO 8°: Derechos, obligaciones y prohibiciones de los licenciados en nutrición: serán establecidas y enumeradas en la reglamentación de la presente ley.

ARTICULO 9°: Para el ejercicio profesional se deberá inscribir previamente el título universitario en el Ministerio de Salud Pública, la que autorizará el ejercicio otorgando la matrícula y extendiendo la correspondiente credencial.

Dentro de un plazo que no exceda los cinco (5) años de la vigencia de la ley, podrán matricularse las personas físicas cuyos títulos tengan la denominación de nutricionista, y que hayan sido otorgados por universidades nacionales o privadas, o institutos reconocidos por autoridad competente.

Luego del plazo mencionado, no podrán matricularse más en el Ministerio de Salud Pública o el organismo público que lleve el control de la matrícula.

ARTÍCULO 10: La presente ley deroga toda otra norma contraria y cualquier otra disposición que se oponga a la misma, y lo previsto en los artículos 35 y 36 de la Ley Provincial Nº 2839.

ARTÍCULO 11: DE FORMA.
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